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ARTÍCULO 1°.- DENOMINAR "Gavilán Campestre" a la calle perteneciente a la
Sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, delimitada al norte y al este por el
Macizo 222, al sur por la calle Los Ñires y al oeste por los Macizos 221-222.
ARTÍCULO 2°.- DENOMINAR "Martín Pescador" a la calle perteneciente a la Sección
J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, delimitada al norte por la Parcela 2AGNR
del Macizo 1000, al sur por la calle Los Ñires, al este por los Macizos 221-222, y al
oeste por los Macizos 220-223.

ARTÍCULO 3°.- DENOMINAR "Picolezna Patagónico" a la calle perteneciente a la
Sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, delimitada al norte por la Parcela
2AGPR del Macizo 1000, al sur por la calle Los Ñires, al este por los Macizos 220-
223-224-225-226-227 y al oeste por los Macizos 198-199.
ARTÍCULO 4°.- DENOMINAR "Dlucón" a la calle perteneciente a la Sección J del ejido
urbano de la ciudad de Ushuaia, delimitada al norte por los Macizos 222-223, al sur
por los Macizos 220-221, al este por la calle Gavilán Campestre y al oeste por la calle
Picolezna Patagónico.

ARTÍCULO 5°.- DENOMINAR "Caranca" a la calle perteneciente a la Sección J del
ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, delimitada al norte por el Macizo 224 y la
Parcela 2AGNR del Macizo 1000, al sur por el Macizo 223, al este por la calle Martín
Pescador y al oeste por la calle Picolezna Patagónico.

ARTÍCULO 6°.- DENOMINAR "Mineros del Susana" a la calle perteneciente a la
Sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, delimitada al norte por la Parcela
2AGPR del Macizo 1000, al sur por la calle Caranca, al este por las Parcelas 2AGNR-
2AGÑR-2AGOR del Macizo 1000 y al oeste por los Macizos 224-225-226-228.
ARTÍCULO 7°.- DENOMINAR "Cachaña" a la calle perteneciente a la Sección J del

\ ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, delimitada al norte por el Macizo 225, al sur por
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el Macizo 224, al este por la calle ine.s del Susana y al oeste por la calle Picolezna
Patagónico.

ARTÍCULO 8°.- DENOMINAR "Caburé nde" a la calle perteneciente a la Sección J
del ejido urbano de la ciudad de'Ushuaia, uelimitada al norte por el Macizo 226, al sur
por el Macizo 225, al este por la calle Mineros del Susana y al oeste por la calle
Picolezna Patagónico.

ARTÍCULO 9°.- DENOMINAR "Pardela Oscura" a la calle perteneciente a la Sección J
del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, delimitada al norte por los Macizos 227-228,
al sur por el Macizo 226, al este por la calle Mineros del Susana y al oeste por la calle
Picolezna Patagónico.

ARTICULO 10.- DENOMINAR "Miradores del Fin del Mundo" a la calle perteneciente a
la Sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, delimitada al norte por la
Parcela 2AGPR del Macizo 1000, al sur por la calle Pardela Oscura, al este por el
Macizo 228 y al oeste por el Macizo 227.

ARTICULO 11.- DENOMINAR "Tordo Patagónico" a la calle sin salida perteneciente a
la Sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, delimitada al norte y al sur por
el Macizo 227, al este por la calle Miradores del Fin del Mundo y al oeste por el
Macizo 227.

ARTÍCULO 12.- DENOMINAR "Fiofío Silbón" a la calle perteneciente a la Sección J
del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, delimitada al norte por la Parcela 2AGPR
del Macizo 1000, al sur por los Macizos 227-228 y al oeste por la calle Picolezna
Patagónico.

ARTÍCULO 13.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para . su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 4 2 1 :-
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/10/202
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ARTÍCULO 2°.- oletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.-
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2024 ArtoProvincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur=República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

ratIvo
y T ica

AD DE

USHUAIA,	 1 3 NOV.2024

VISTO el expediente electrónico	 1394/2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Qué mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada .por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

29/10/2024, por medio de la cual se realizan denominaciones a distintas calles de la Sección

J del ejido urbano.

Que el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a través del

Dictamen S.L.yT. N° 31 6	 /2024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 4 2 1 _ sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia,en la sesión ordinaria de fecha 29/10/2024,

por medio de la cual	 lizan denominaciones a distintas calles de la Sección J del

ejido urbano. Ello, en virt	 xpresado en el exordio.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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